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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"Uñire¡s¡dad Nacional de Sa a

Sede Onán
Alwrado N' 751

TeleÍa, 03878-4 2 I 388 San Ramón de laNuevaorán CI 6 DiC 20?2

Expediente No SO - 1 9.464 /2022.-

Reso I uc ión No 50-796/2 02 2.-
VISTO:

El envío de fondos del primer desembolso autorizado por la Secretaria
Administrativa según Resolución N" CS-22312022 de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, dicho envío es por la suma de $ 8.341 .949,78 (Pesos Ocho Millones

Tresc¡entos Cuarenta y Un Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con Setenta y Ocho Centavos),
correspondiente a los fondos otorgados, de acuerdo a la Orden de Pago No Presupuestada No
63212022 delaDirección General Administrativa de la Universidad Nacional de Salta, Expediente
N'23.30612022 de fecha 08/08/2022, por lo que Dirección Económica, Contable y Patrimonial
de la Sede Orán eleva la Primera Rendición por $ 3.462.069,25 (Pesos Tres Millones
Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Sesenta y Nueve con Veinticinco Centavos) quedando un saldo

de S 4.879.880,53 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Setenta y Nueve Mil Ochocientos
Ochenta con Cincuenta y Tres Centavos).-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal que avale las actuaciones de
referencia; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por aprobado los gastos por el pago de facturas varias de la Sede Orán,
con fondos enviados del primer desembolso autorizado por la Secretaria Administrativa según
Resolución N'CS-22312022 delaUniversidad Nacional de Salta por $ 8.341.949,78 (Pesos Ocho
Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con Setenta y Ocho
Centavos), por Io que la Dirección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Orán eleva la

Primera Rendición, por S 3.462.069,25 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil
Sesenta y Nueve con Veinticinco Centavos), colrespondiente al mes de Octubre y Noviembre de

2022, realizzda en el presente expediente, conforme al siguiente detalle y la imputación que en

cada caso conesponda:
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Imputación
Concepto

F,F lnc. P.Pal P.Parcial

fmpoñcs

) 5 8 2.625,00$', Tubo de PVC de 100 mm x 4 m

2.625.00§

Sub Total
Partida
Parcial

I $ 13.860.00':) 120 Tabiques 8xl8x30 p/S. Orán ll 2 6

s 13.E60,00

Sub Total
Pa.rtida

Parcial
tl 6 5 $ 60.903,50I 35 Bolsas de semento p/reparac.

s 60.90.1,50

Sub Total
Parida
Pa¡cial

I $ 39.102,002 Perñles C l00x50x l5xl.6xl2m ll 2
,7

I

I $ 22.365,00ll 2 72 7 Barras hierro-2 ang. 3/4"x1/8"

$ 6t.467,00

Sub Total
Pa¡tida
Parcial

2 1 2 s 102.456.75I 5 Chapas zinc Tl9l6b\#<'
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No de Orden del
Comprobante cn la

rendición
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Expediente N" SO- 1 9.46412022.-

Reso I uc ió n N" SO-79 6/20 2 2.-
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ImputaciónNo de Orden del
Comprobante en la

rendición
Concepto

F,F lnc. P.Pal P.Parcial

Importes

Sub Total
PaÍida
Pa¡cial $ t02.456,75

2 2 Canalcts de 2m /15 x 7 x l0) ll 2 7 ,1 6.300.00$

Sub Total
Pa¡tida
Pa¡cial 6.300,00$

I 60 Tomillos autoperforant 14x2" 2 7 9 l.500,00$
2 4 Rollos membranas de 4 mm 7 7 9 $ 28.560,00

Sub Total
Panida
Pa¡cial $ 30.060,00
Sub Total

5 § 2.625,00
Partida tl 2 6 s 74.763§0

1 $ 200.283,75
Principal
Sub Total

2 s 271.612,2s
lnciso

3

76 m lineales de durmient€s
hormisdn dc 0,95 x 0,25 x 0,12 ll l 3 I s 842.000,00

Sub Total
Pafida
Pa¡cial $ E42.000,00
Sub Total

Panida lt 3 6 $ 842.000,00

Principal
Sub Tota¡

ll 3 § 842.000.00
Inciso

§ 1.322.400,004
2 Microscopios Biocula¡es
Moticp/Lab. Análisis Clinisos l1 4 3 3

Sub Total
Panida
Pa¡cial $ 1.322.400.00

1 $ 1.019.997,005

3 Televisores Smart Led 75
pulgadas marca Philips 4 K UHD .l l

$ 1.019.997,00

Sub Total
Partida
Parcial
Sub Total

$ 2.342.397,00Partida II I l

Principal
Sub Tolal

$ 2.342.397,00*lt I
-á1-^¡tlnciso
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*LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Expediente N" SO -l 9.464/2022.-
R solución No 796/2022.-

No de Orden del
Comprobante en la

rendición
Concepto

Imputación
lmportes

F,F lnc. P.Pal P.Parcial

Fuente lt $ 3.462.069,25

Financiera
Total

Gastos ll § 3.462.06915

Aprobado

Resumen dctallado de las imputaciones del gasto

Resumcn consolidado a nivel lnciso

Inciso lt $ 271.6722s
Inciso 3 § 842.000,00
lnciso lt l $ 2.342J97,00
Toral lnciso § 3.462.069,25

t Fondos Otorgados
I Primera Rendición
* Saldo

ARTICULO 20: Cursar copi

.,

$
.,

hc

8.i4 t.949,78
3.462.069,25 - Resoluc¡ón N' SO-796/2022.-
4.879.880,53

a de la presente a Secretaría Administrativa, Consejo Asesor y
stración de la Sede Orán para su conocímiento y efectos.-
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Imputación
ImportesF.F lnc P.Pal P.Pa¡cial

II 2 5 8 s 2.625.00
2 l $ 13.860,00

lt 2 6 5 $ 60.903,50
2 '7

I $ 61.467,00
2 7 2 $ 102.456,75

lt 2 1 I $ 6.300,00
lt 1 1 t) $ 30.060,00
lt 3 I $ 842.000,00

4 3 3 $ 1.322.400,00
ll 4 3 7 $ 1.0r 9.997 00

s 3.462.069,25

qa SEOE RE GIONAL O RAN l{actoNAt OE SALfA

Dirección General de

Sub Total --r----

=

ll 6

Total



RESOLUCIÓN CS N°22312022
“50 ANIVERSARIO DE LA UNSa. Mi sabiduría viene de esta tierra”

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150— 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu ar

SALTA, 24 de junio de 2022

Expediente N° 23.445/21

VISTO la Resolución CS N° 430/2021 mediante la cual se prorroga el presupuesto 2021
para el Ejercicio 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que la resolución mencionada prorroga las partidas presupuestarias previstas en la
Res. CS N° 140/21, más las modificaciones efectuada mediante la Res. CS N°363/21

Que por Res. OS N° 145/22 se amplía la prórroga del Presupuesto hasta el 31 de agosto
del corriente año, con modificación en los gastos de funcionamiento, becas de formación
contratos y la inversión física y académica.

Que, el estado de ejecución del Ejercicio 2021 arroja una economía producto de la no
cobertura de la planta aprobada.

Que, se analizó en el seno de la Comisión de Hacienda el pedido efectuado por la
Facultad de Ciencias Naturales y la Sede Regional Tartagal, fechada en el día 21-06-22,
respecto de la afectación de parte de dichas economías, conjuntamente con otro pedido
efectuado en el seno de la Comisión.

Que, se analizó la necesidad de realizar inversiones que son necesarias en las
diferentes Unidades Académicas, vinculadas a equipamiento, laboratorios, mantenimiento de
edificios, etc.

Que, en virtud de la existencia de saldos no ejecutados durante el ejercicio 2021, de los
cuales el 33% corresponde a las plantas de personal.

Que, la propuesta analizada en la Comisión de Hacienda de afectación de las
economías implica un 8,3% de las economías totales del ejercicio y un 24,85% sobre las
economías de planta.

Que, la afectación y transferencia de los créditos correspondientes no tienen como
objetivo el financiamiento de gastos corrientes.

Que, la propuesta analizada en la Comisión de Hacienda no muestra inconvenientes
formales o legales para disponer sobre los créditos no gastados durante el Ejercicio 2021 y
brinda una importante fuente de financiamiento para las FACULTADES Y Sedes Regionales en
términos de inversiones necesarias y apremiantes de estas Unidades Académicas.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho N°
038/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3° Sesión Ordinaria deI 23 de junio de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Disponer la transferencia de créditos equivalente al 50% de las economías del
inciso 1 (gastos en personal) generados por las Facultades y Sedes Regionales al 31 de
diciembre de 2021. Dichas transferencias se realizaran a las Unidades Académicas indicadas,
de acuerdo a lo informado en el ANEXO 1. Establecer que Los créditos correspondientes
deberán destinarse a inversión física.

Expte. NQ 23.445/19 Pág. N~ 1/2



RESOLUCIÓN CS N° 223 ¡ 2022
“50 ANIVERSARIO DE LA UNSa. Mi sabiduría viene de esta tierra”

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150— 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo.superlor@unsa edu ar

ARTICULO ~ Establecer que Secretaria Administrativa deberá arbitrar los medios para la
efectivización de lo dispuesto en el art. 1°, conjuntamente con la transferencia financiera para
las Facultades y Sedes Regionales de esta Universidad.

ARTICULO 3°.- Imputar lo dispuesto por el Art. 1° del presente documento a la Fuente de
Financiamiento 16 del Presupuesto vigente para el presente ejercicio.

ARTICULO 4°.- Comunicar a: Facultades, Sedes Regionales, Secretaria Administrativa,
Dirección General de Administración, Tesorería General, Direcciones de Evaluación y Control
Presupuestario, Presupuesto, Contabilidad de Presupuesto, Unidad de Auditoria Interna
Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.

/
1 • ‘~ANlEL ‘VOS

RECTOR
Universidad Nacional de Salta

PLACCO
SECÇIETARIA CONSEJO SUPERIOR
UNIVERSIDAD NACiONAL DE SALTA

Expte. Ng 23.445/1 9 Pág. N°2/2



ANEXO 1
PRESUPUESTO 2022

REMANENTES 2021-INCISO 1 —AL 01/01/2022

~~ ~ —. ...~ ~

~~ ~ ¡~ ~~
AUN DAD AÇ~D~M~ÇA~I ~%~ ~ % Dist~ib ~r ~ IMPORW~~

EXACTAS 39.620.970,15 4.41% 50,00% 19.810.484,08

INGENIERIA 74.628.418,27 8,30% 50,00% 37.314.209,14

NATURALES 53.051.275,69 5,90% 50,00% 26.525.637,85

ECONOMICAS 65.933.910,86 7,33% 50,00% 32.966.955,43

SALUD 72.127.738,59 8,02% 50,00% 36.063.869,30

HUMANIDADES 40.715.054,78 4,53% 50,00% 20.357.527,39

S.R.T 34.892.294,66 3,88% 50,00% 17.446.147,33

S.R.O 33.367.799,12 3,71% 50,00% 16.683.899,56

SEDE SUR 32.536.483,71 3,62% 50,00% 16.268.241,86

IEM-SALTA 11.502.850,45 1,28% 50,00% 0,00

IEM-TARTAGAL 7.197.715,21 0,80% 50,00% 0,00

CONSEJO DE INVESTIGACION 25.770.782,94 2,87% 50,00% 0,00

ADMINISTRACION CENTRAL 407.682.426,15 45,35% 50,00% 0,00

~ -~

~ 899~O2$72O~58 ‘~ - ~°° ~°“° ‘6,50 ~ ~223 436 972,92

Fuente
1) Información del Sistema de registro oficial

0V
PLACCO

ETARIA CONSEJO SUPERIOR
UNNERSIDAD NA DE SALTA

Salta

Expte. N~ 23.445/2 1 Pág. 1/1. -







 

 

 
Altas de Bienes 

DIRECCION DE PATRIMONIO ALTA DE BIENES 

Alta N°:     
Institución: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

   

Expte. N°: SO-19.464-21 - Expte. Origen 23.306-22    Sección: SEDE REGIONAL ORAN      

Fecha: 15-12-22     Sector: Aulas Nº 3 
 
Responsable: Sr. Marcelo Rafael Flores 
 Rendic. Ctas. N°:  

Cuenta Sub-Cta. N° Orden Procedencia Est. Designación y Descripción Cant 

Valor de Costo 

Observación Unitario Total 

4.3.5. 241  

Casa El 
Gato 

Sucesores 
de Yeizel 
Katz S. H.  1 

 
Televisor Smart TV marca Philips 75 
pulgadas led 4 K. Modelo 
75UPD8507/77 – Resolución UHD 4 K 
3.840 X 2.160 pixeles – Conexiones 
USB – HDMI – Ethernet – wi fi – 
iluminación Ambilight – color bisel y 
soportes plateados claros – Serie Nº 
ZA1A2235007126 – Industria Argentina. 
    1 $339.999 $ 339.999 

Factura Nº 
0120-

00009604- 
(31-10-22) – 

Resolución Nº 
796-22      

(06-12-22) 

     Total 1 $339.999 $ 339.999  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Altas de Bienes 

DIRECCION DE PATRIMONIO ALTA DE BIENES 

Alta N°:     
Institución: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

   

Expte. N°: SO-19.464-21 - Expte. Origen 23.306-22    Sección: SEDE REGIONAL ORAN      

Fecha: 15-12-22     Sector: Aulas Nº 7 
 
Responsable: Sr. Marcelo Rafael Flores 
 Rendic. Ctas. N°:  

Cuenta Sub-Cta. N° Orden Procedencia Est. Designación y Descripción Cant 

Valor de Costo 

Observación Unitario Total 

4.3.5. 241  

Casa El 
Gato 

Sucesores 
de Yeizel 
Katz S. H.  1 

 
Televisor Smart TV marca Philips 75 
pulgadas led 4 K. Modelo 
75UPD8507/77 – Resolución UHD 4 K 
3.840 X 2.160 pixeles – Conexiones 
USB – HDMI – Ethernet – wi fi – 
iluminación Ambilight – color bisel y 
soportes plateados claros – Serie Nº 
ZA1A2235007119 – Industria Argentina. 
    1 $339.999 $ 339.999 

Factura Nº 
0120-

00009604- 
(31-10-22) – 

Resolución Nº 
796-22      

(06-12-22) 

     Total 1 $339.999 $ 339.999  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Altas de Bienes 

DIRECCION DE PATRIMONIO ALTA DE BIENES 

Alta N°:     
Institución: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

   

Expte. N°: SO-19.464-21 - Expte. Origen 23.306-22    Sección: SEDE REGIONAL ORAN      

Fecha: 15-12-22     Sector: Aulas Nº 10 
 
Responsable: Sr. Marcelo Rafael Flores 
 Rendic. Ctas. N°:  

Cuenta Sub-Cta. N° Orden Procedencia Est. Designación y Descripción Cant 

Valor de Costo 

Observación Unitario Total 

4.3.5. 241  

Casa El 
Gato 

Sucesores 
de Yeizel 
Katz S. H.  1 

 
Televisor Smart TV marca Philips 75 
pulgadas led 4 K. Modelo 
75UPD8507/77 – Resolución UHD 4 K 
3.840 X 2.160 pixeles – Conexiones 
USB – HDMI – Ethernet – wi fi – 
iluminación Ambilight – color bisel y 
soportes plateados claros – Serie Nº 
ZA1A2235011782 – Industria Argentina. 
    1 $339.999 $ 339.999 

Factura Nº 
0120-

00009604- 
(31-10-22) – 

Resolución Nº 
796-22      

(06-12-22) 

     Total 1 $339.999 $ 339.999  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Altas de Bienes 

DIRECCION DE PATRIMONIO ALTA DE BIENES 

Alta N°:     
Institución: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

   

Expte. N°: SO-19.464-21 - Expte. Origen 23.306-22    Sección: SEDE REGIONAL ORAN      

Fecha: 15-12-22     Sector: Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos 
 
Responsable: Lic. María Eugenia Aparicio 
 Rendic. Ctas. N°:  

Cuenta Sub-Cta. N° Orden Procedencia Est. Designación y Descripción Cant 

Valor de Costo 

Observación Unitario Total 

4.3.3. 244  

Quantum 
S.R.L.  1 

Microscopio Binocular marca Motic – 
Modelo BA-21E – cabeza binocular 
Siedentopf inclinada a 30 gramos y 
rotable a 360 grados – oculares 2 de N-
WF 10/20 mm – revolver para 4 
posiciones – aumentos totales a 1000 x 
– enfoque macro y micro métrico, con 
regulación de tensión y focus stop – 
visión mínima 2 micrones (UM) – 
Industria China – Serie Nº 
02210008629.    1 $ 661.200 661.200 

Factura Nº 
00002-

00000365- 
(04-11-22) – 

Resolución Nº 
796-22      

(06-12-22) 

4.3.3. 244  

Quantum 
S.R.L.  1 

Microscopio Binocular marca Motic – 
Modelo BA-21E – cabeza binocular 
Siedentopf inclinada a 30 gramos y 
rotable a 360 grados – oculares 2 de N-
WF 10/20 mm – revolver para 4 
posiciones – aumentos totales a 1000 x 
– enfoque macro y micro métrico, con 
regulación de tensión y focus stop – 
visión mínima 2 micrones (UM) – 
Industria China – Serie Nº 
02210008631.    1 $ 661.200 661.200 

Factura Nº 
00002-

00000365- 
(04-11-22) – 

Resolución Nº 
796-22      

(06-12-22) 

     Total 2 $1322.400 $ 1322.400  

 


